
I SAF 
INSTITUTO SUP1OR DE 

AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN 

OFICINA DEL AUDITOR MAYOR: ISAF/AAE-0780-2015 
Hermosillo, Sonora, a 05 de Marzo de 2015. 

LIC. MIGUEL SESMA QUIBRERA. 
Director General del Instituto Superior de Seguridad Pública del Estado. 
Hermosillo, Sonora. 
Presente. 

Asunto: Se notifican observaciones. 

Con fundamento en los artículos 67 fracciones A) y D) de la Constitución Política 
Local; 18 fracción VII, 23 fracción IV, 28, 31, 45, 51, 52 fracciones III, V y VI de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, notificamos las observaciones derivadas de la 
Segunda Auditoría de Gabinete realizada a los Informes Trimestrales correspondientes al Tercer 
y Cuarto Trimestres de 2014 del Instituto Superior de Seguridad Pública del Estado que 
dignamente dirige, con la finalidad de que sean solventadas y ante la imposibilidad de que alguna 
de ellas pudiera lograrse, delimitar las responsabilidades que correspondan. 

Es importante se sirvan atenderlas, debiendo rendirse en forma impresa y por 
medio electrónico, el o los informes acerca de la solventación o medidas dictadas en relación con 
las mismas, dentro de un plazo de 30 días hábiles, lo cual contribuirá a la mejora integral en 
beneficio del Ente a su digno cargo. 

De igual forma agradeceremos se sirva informarnos en un plazo de 3 días hábiles, 
el nombre del funcionario responsable de atender, solventar y dar respuesta a las observaciones 
notificadas mediante el presente oficio. 

En espera de su amable respuesta, reiteramos las seguridades de nuestra 
consideración y respeto. 

f 4  Atentamente 
El Auditor Mayor 
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 Moras Buitimea, Presidente de la Comisión de Vigilancia del ISAF. 
ndro Garc a Rosas, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF. 
ieta Gutiérrez, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF. 
uel Armenta Montaño, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF. 
eal Ramírez, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF. 
ki Aguilar Lugo, Secretaria de la Comisión de Vigilancia del ISAF. 

Dip. Karina García Gutiérrez, Secretaria de la Comisión de Vigilancia del ISAF. 
Dip. Ismael Valdéz López, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF. 
Dip. Carlos Ernesto Navarro López, Secretario de la Comisión de Vigilancia del ISAF 
C.P.C. María Guadalupe RuIz Durazo, Secretaria de la Contraloría General. 
C.P.C. Ernesto Figueroa Guajardo PCCA, Auditor Adjunto de Fiscalización al Gobierno del Estado del ISAF. 
C.P.C. Martha Mendivil Vega PCCA, Directora de Evaluación y Control de Fiscalización al Gobierno del Estado del ISAF. 
Lic. Gustavo E. Ruiz Jiménez PCCA, Director General de Asuntos Jurídicos del lSAF. 

\ Minutario. 
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*SAF 
Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización 

Observaciones derivadas de la 2a. Auditoria de Gabinete a los Informes Trimestrales del 
Ejercicio 2014 

(Revisión al mes de Diciembre de 2014) 
Correspondientes al: 

Instituto Superior de Seguridad Pública del Estado 
(Nota: En virtud de haberse notificado anteriormente 24 observaciones, se continuará con el consecutivo de la 
numeración para estas observaciones). 

Otras Observaciones 

Observaciones 

25. En el informe relativo al cuarto trimestre de 2014, se manifestó haber devengado recursos 
de ciertas Partidas que no cuentan con suficiencia presupuestal original ni modificada, 
según consta al analizar el formato EVTOP-02 denominado "Analítico de Recursos 
Devengados por Partida Presupuestal", como se describe a continuación: 

Partida Concspto 

Pr.sup.sto 

Devengado 

L 	Variación 

Original Modificado 
Devengado 
va Original 

Devengado vi 
Modificado 

14106 Otras prestaciones de seguridad social $ 	361,949 $ 	424,650 $ 	430,886 $ 	68,937 $ 	6,236 
21701 Materiales educativos 1,090,817 993,928 1,017,136 -73,681 23,208 
25401 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 50,000 0 43,931 -6,069 43,931 
26101 LcombusbIe 	 1 272,735 1,028,870 1,038,260 765,525 9,390 
51901 Otros mobiliarios y equipos de administración 	1 70,608 277,272 322,513 251,905 1 45,241 

Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y  150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones 1 y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 12 segundo párrafo, 13, 43 segundo párrafo, 44 último párrafo y 47 segundo párrafo del 
Decreto No, 92 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio 
Fiscal 2014; 17 y  19 de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto 
Público Estatal; 10, 47 y  58 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Cntabilidad 
Gubernamental y Gasto Público Estatal; Sustancia Económica, Revelación Suficiente y Registro e 
Integración Presupuestaria de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; 63 fracciones 

II, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
de los Municipios y demás que resulten aplicables. 

Tipo de Observo  

Consistencia. 
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Medida de Solventación 

Manifestar a este Organo Superior de Fiscalización las razones que dieron lugar para que el sujeto 
fiscalizado devengara recursos de ciertas partidas sin suficiencia presupuestal original ni modificada, 
contraviniendo a los ordenamientos vigentes. Al respecto, requerimos establezcan medidas para que 
en lo sucesivo, antes de devengar alguna partida, se consulte si cuenta con suficiencia presupuestal; 
de lo contrario solicitamos realizar los trámites y gestiones necesarios para evitar incurrir en una 
situación similar. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá 
procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores 
públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada. 

26. En el Informe relativo al Tercer Trimestre de 2014 se determinaron diferencias al comparar 
el importe del presupuesto modificado de egresos de los capítulos 2000 de "Materiales y 
Suministros" y  3000 de "Servicios Generales" manifestado en el formato EVTOP-01 
denominado "Seguimiento Financiero de Ingresos y Egresos", contra las cifras 
presentadas en el formato EVTOP-02 denominado "Analítico de Recursos Devengados 
por Partida Presupuestal", como se muestra a continuación: 

Capitulo Concepto 

Pruupu..to Modificado 2014 
según Formato.: - 

DIf.r.ncia EVTOP-01 EVTOP02 
2000 Materiales y Suministros $55135318 $54022168 -$1.113.150 

3000 Servicios Generales 81.936,052 83,049202 1,113,150 

Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y  150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones 1 y  IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 43 segundo párrafo, 44 último párrafo y 47 segundo párrafo del Decreto No. 92 del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2014; 36 de la 
Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de Sonora, 93 del Reglamento de la Ley del 
Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal; Sustancia 
Económica y Revelación Suficiente de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; Guía 
para la Elaboración de los Informes Trimestrales 2014 para Organismos y Entidades de la 
Administración Pública Estatal; 63 fracciones 1, II, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten 
aplicables. 

Tipo de Observación 

Consistencia. 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que dieron lugar para que el sujeto fiscalizado reportara en el informe relativo 
al Tercer Trimestre del ejercicio 2014, la diferencia del presupuesto modificado entre los formatos 
EVTOP-01 y EVTOP-02 señalada en la presente observación, solicitando presentar a este Organo 

Ç\ Superir de Fiscalización, las aclaraciones correspondientes. 
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Al respecto, requerimos establezcan medidas para que en lo sucesivo, se verifique el correcto 
llenado de los formatos requeridos y que son presentados en forma trimestral y anual. En caso de no 
atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las 
disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten 
responsables, en virtud de la situación antes observada. 

27. En relación con la estructura programática presentada, según se aprecia en el formato 
EVTOP-03 denominado "Informe de Avance Programático" relativa al Tercer Informe 
trimestral 2014, no se manifiesta justificación alguna de las variaciones reflejadas en 
ciertas metas según anexos, como se desglosa a continuación: 

Período del 1 Programadas ' realizadas a: 
1 

1 Programadas y Realizada y no 
1 	Trinwstral Más del 100% 1 Menos del 100% no realIzadas 1 	programada 
L 	iii Trim. 2014 1 1 	2 	1 2 1 

Cabe señalar que la información presentada en el formato EVTOP-04, en algunos casos se 
refiere a los resultados obtenidos; sin embargo, no se Justifica en forma específica la 
variación que presentaron las metas. 

Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones 1 y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 43 segundo párrafo, 44 último párrafo y 47 segundo párrafo del Decreto No. 92 del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2014; 16 de la 
Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal; 10 y 46 
fracción 1 del Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y 
Gasto Público Estatal; Sustancia Económica y Revelación Suficiente de los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental; Guía para la elaboración de los Informes Trimestrales 2014 de 
Organismos y Entidades de la Administración Pública Estatal; 63 fracciones 1, II, V, XXVI, XXVII y 
XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y 
demás que resulten aplicables. 

Tipo de Observación 

Consistencia. 

Medida de Solventación 

Proporcionar a este Organo Superior de Fiscalización, la justificación de las variaciones en ciertas 
metas reportadas en el informe relativo al tercer trimestre de 2014, de conformidad con lo señalado 
en la presente observación, manifestando las razones que han dado lugar para que el sujeto 
fiscalizado omita su presentación en los mismos. Sobre el particular, se requiere establecer medidas 
para que en lo sucesivo, se cumpla con la misma a través de los informes subsecuentes. En caso de 
no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las 
disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten 
respons es, en virtud de la situación antes observada. 

\ 	(\ 
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28. En relación con el formato EVTOP-02 denominado "Analítico de Recursos Devengados 
por Partida Presupuestal", relativo al informe del Cuarto Trimestre de 2014, no se 
manifestó en el formato EVTOP-04 la justificación correspondiente en cuanto al registro 
de las disminuciones de ciertas partidas del gasto por $1106149 como se muestra a 
continuación: 

Partida 
Número de  

Concepto de Pi Partida Importe 
15201 Indemnizaciones al personal 4838397 
35701 Mantenimiento Y conservación de maquinaria y equipo -222512 
51101 Muebles de oficina y estanteria -45240 

Total $1,106,149 

Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y  150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones 1 y  IV  y  52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 43 segundo párrafo, 44 último párrafo y  47 segundo párrafo del Decreto No. 92 del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2014; 36 de la 
Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de Sonora; 93 del Reglamento a la Ley de 
Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal; Sustancia 
Económica y Revelación Suficiente de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; 63 
fracciones 1, II, y, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables. 

Tipo de Observación 

Consistencia. 

Medida de Solventación 

Manifestar las razones que motivaron las disminuciones de ciertas partidas del gasto señaladas en 
la presente observación por $1106149 relativas al Informe del Cuarto Trimestre de 2014, así como 
la falta de justificación en el formato EVTOP-04 correspondiente, solicitando que las mismas sean 
comprobadas y proporcionadas a este Organo Superior de Fiscalización, estableciendo medidas 
para que en lo sucesivo se cumpla con informar de cualquier suceso que por su importancia, amerite 
manifestarse en el formato referido. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de 
sojventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, 
respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes 
observada. 

29. Al analizar el renglón de "Saldo Inicial (Caja y Bancos)" reflejado en el formato EVTOP-01 
denominado "Seguimiento Financiero de Ingresos y Egresos" de ciertos meses de los 
Informes relativos al tercer y cuarto trimestres de 2014, se determinó que los remanentes 
del mes anterior (Variación Ingresos-Gastos) no coinciden con el "Saldo Inicial (Caja y 
Bancos)" del mes posterior, debido a que éste último considera únicamente el Importe 
total de los movimientos contables, determinando que el egreso global que se presenta 
en el citado formato, incluye la totalidad de los egresos que afectaron presupuesto, 
Independientemente de si éstos fueron pagados o no, o en su caso, existen partidas que 
no han sido impactadas en el gasto, como se aprecia a continuación: 
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Concepto Julio Siptlembrs Diciembre 
Saldo Inicial (Cija y Bancos) $880,797 47229 $2497406 

Ingresos 32,968,950 10870,801 11,243,668 
Total Ingresos 33,849747 10 ,863 , 572 13,741,074 

Egresos 14,757,472 9,008,296 22,047,444 
Variación Ingreso-Gasto $19,092,275 $1,855,276 -$$,306,370 

Asimismo, al verificar la conciliación contable-presupuestal presentada en el formato 
EVT011-04, se detecto error en el renglón Egresos Presupuestales de los meses de julio, 
septiembre y diciembre, toda vez que los importes considerados difieren de los importes 
reflejados en el formato EVT01 5-01, por lo que las cifras manifestadas en la "Variación 
(Ingresos-Gastos)" son Incorrectas. 

Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y  150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones 1 y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 93 y 107 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Gasto Público Estatal; Guía para la Elaboración de los Informes Trimestrales 2014 
para Organismos y Entidades de la Administración Pública Estatal; Sustancia Económica y 
Revelación Suficiente de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; 63 fracciones 1, II, 
V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de 
los Municipios y demás que resulten aplicables. 

Tipo de Observación 

Consistencia. 

Medida de Solventación 

Proporcionar la conciliación entre las cifras contables y las reportadas en el citado formato de los 
meses de Julio, Septiembre y Diciembre de 2014, justificando las diferencias determinadas en la 
presente observación y poniendo a disposición de este Organo Superior de Fiscalización, la 
documentación correspondiente. En lo sucesivo, solicitamos que al elaborar el formato EVTOP-01 
denominado "Seguimiento Financiero de Ingresos y Egresos", se acompañe la conciliación requerida 
en (a presente medida de so(veritación, e(aborándose en forma clara y precisa, o en su defecto, 
presentarse en el formato EVTOP-04. En caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de 
solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, 
respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes 
observada. 

Atentamente 	 -. 
El Auditor Mayor 	 .. 
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